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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				524

				EDICTO de 2 de enero de 2020, de la Directora de Política Familiar y Diversidad, de notificaciones relativas a expedientes del Registro de Parejas de Hecho.

				Intentada sin efecto la notificación personal se publica el presente edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones concordantes en la materia de pertinente aplicación.

				Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de enero de 2020.

				La Directora de Política Familiar y Diversidad,

				MIREN IRUNE MUGURUZA MENDARTE.

				

				ANEXO
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